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DATOS GENERALES DEL TOMAOOR (Ltamado en ade¡ante ..Et Tomador.. ) 501 1 100009789 2 Agt:824 ME

Nombreo Razon Soclal: YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD SA Cludad SAIITO DOMINGO ASITNCION
Oom¡c to SANTISIMO SACRAMEIIrO N" 1240

Teléfo¡o 595 2t 290741

CONDICIONES PARTICULARES

MAPFBE PARAGUAY coMPAÑlA DE SEGUBoS S.A, (Llamada en adelañle "La compañta"), se obt¡ga a tndemntzar tas consecueñc¡as de tos
eventos detallados en, y de acuerdo con las Coñdlclones Generales Comunes, Partlculares Especltlcas y Parflculares de ¡a presente póllza
convenidas y acePtadas por las partes para ser elecutadas de buena le, lnsertas, en y/o adher¡das a la p¡esente y/o Anexos que lorman parte
lntegrante de este contrato, de contormldad con la sollcltud que slrvlendo de base para la erñlslón de la presente póllza tamblen lorma pañe
integranle de esle contrato y suscrlpta por el tomador.

Endoso N" Agente: 824 MEDTNA GAV|LAN, AUGUSTo MARCIAL - Tet 021 201557
Domlcilio: 3RA. N. 105 5

POLTZA N. s 01110 0 009'7 89 /

Ob,eto del Seguro
YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD SA

Según detalles en la/s especificacion/es ad¡unta/s N . s.

El slgu¡ente seEuro se contrata por el slgulenie perlodo de
vigencia.

Desde Hasta Días de Vlgenc¡a

1-'7 -09 -2024
355

Prlrna de farlla (S/ Rec. Adm.)

4,958,677 Gs.

o/" de lnterés por l¡nanclam¡ento

lnteres por f lnanclamlento
0 Gs.

Recargos Adm¡nlstratlvos

495,868 Gs.

IVA s/ lnteres

0 cs.
Prima

5,454,545 Gs.

Costo de llnanc¡amlento

0 Gs.

IVA si Prlma Costo total del seguro

6,000,000 Gs.Premio
5,000,000 Gs.

Forman parle ¡nlegrante de esta Póllzas las

CONDICIONES GENERALES, PART]CUI,ARES
ESPECIFICAS, PARTICUI¿RES

Cu¿ndo se ñencioñen los v@blos "ASEGUBAOO" o'TOMADOF' s €o¡sid6ran indrsüñtamenio *9ú¡ @r8ponda.
cuando ellexto do la Él¿á dilieÉ delconLnido ds l. propuesta,lá dileré¡ciásé @neidorará aprobada por étaségúÉdo 3i.o ré.lama deñiro
de üñ nes de haber recódo la Pó ¿á lArl. 1556. C.C.)

Datos del Financiamiento
MontoFinanciado: 6,000,000 Gs

17-09-2024
17-10-2024
't7 -1-r-2024
-17-12-2024
-17-o1-2025

17-02-2025

600,001
600,001
600,001
600,001
600,001
500,001

FEC HA t\,toNTo

'17-03-2025
17-04.2025
17-05-2025
1?-06-2025

600,001
600.001
600,001
s99,991

En lesl monro de lo clalse trma la p¡esenté Póliza en

Asunción
Dia

20
Mes

Setiembre
Año

2024

Suma Asegurada:

Func óñamreñro Aurori¿ado y P6Bon¿rie Juridica B.coiocrda
p¡¡ Decreló delPód€r qé.ulivo N" 34586 de ldh¿ 12d6sbñlde 1978

o*"", '*^- fl 
'Íil",l?1il'nl'", 

. o"oo."ooo

ilililil1ilil]ililililililililililtiiiiiiflflflliliflil]iilliiiiuifililniiifillffiuifiiiiiilfffliilnfff

1'7 -O9 -2025

a las 12 hs. a las '12 hs.

545,455 Gs.

Vencimienlos:
FECHA MONTO

120, 000, 000 Gs.
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POLIZA N"
5 01110 0

ASEGURADO
YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD SA

REGII.I&§ DE COBRANZAS DE PRB¡,I¡OS DE SEGUROS E]IJEüENTAI,ES CON

CIAS§UI.A§ SOBRE SUSPEI¡CION DE COAERTURA Y CADUCIDA,D A"AOüA.
.ICA DEL COifTR,AfO DE SEGURO EN CASC DE MOSA EN EL PAGO DE -

cando eI inEe.é6 rensual de la cuora por el facror que co-
lrespoEda EegnJI Ia tabla siguienEe:
NI'üERO DE CUOTAS FASTOR PIJO

09789 0 0 0

a) La priñá o preRio del seguro debe pagar6e en el doÍricilio
del Asegurador o en el 1u9ár que se convlnie¡e fehácienEe-
menle entre e1 rlBno y €1 AEegüradc, Érn que esra obligación
pueda énténderse dispensada por reclá¡roB o coblos de pre$ios
qué por cualquier ocaBión rellce u obtenga el Asegurador en
ta¡rto exisla¡ saldoE pendientee,
b) E1 paqo podrá efectuarse a1 contado o a p1azo. E¡ e6re
ulElmo caÉo, tos lecargoa, impuesro§, rasas, conrlibuciones
y deoás adlcionale§. a calgo del Asegulado, dében abo¡arse
en 3u totalidad junro con 1á cuora inicial que debe corles-
ponde. cotrro niniño a1 veinttcinco (25t) del premio, enten-
diéndose po! tal 1a prima mas los lmpuesEos, rasas/ conrri-
bucloneÉ y or¡oa lecargos. Es¿e pago debe efectuársé en la
fecha de iniciaci.ón dé la vtgéncla de 1a coberEula dé1 iies-
go, y conEra entrega de la pól.iza o cerrificado de coberrura
c) Bl. saldo de 1a prina podrá €ér fráccionado hasta en (8) -
cuoEas meirsualea, igüaléB y consecutivas, a conEa! desde la
fecha de pago de la cuota inicial o sea desde el inicio de -
wigencia de la póIlza. Lás cuoras podrán sér iDslluñe¡tada6
en pagarés cuyas fechas de verciniento deben colDcj.dl! con
1ae del wencl¡de¡to de 1a6 cuoras. La prj.n¿ docunenrada por
nedio de pagarés no produce novación de la deuda.
d) ta entréga de ta póliza Ein 1a percepción de }a p¡iG, ha
ce presumir la coDaeci6n de crédlro pa¡a su pago. En es¿e 6u
Puesto, en defecto de convenio enlle las partes, e] asegura
dor podrá regcindlr el conrrato con un plazo de denunciá no
renor de quince (15) dfáÉ. La resciEi.ón no se producirá si ,
la priña fue pagada anre6 del vencilienEo del ptazo de de-
nuncta- E1 A€egurador no será lesponsáb]e por eI siniesrro
ocurrido dur&te et plazo de denu¡cia, después de do6 (2) -
dlaB de notilicada la opción dé rés.indi!. Se!á igualRenEe
considerado crédlro tácito para el .oago de Ia prina, cuándo
se abo¿eñ BuMs a cue¡ra de ]a nisha y sj.empre er¡ auEencia
de coavenio exp.eao de pago fraccionádo, En rodos tos casoE.
el A.Eegurador gana corflo penáridad eL premio correspondienre
al pla"o 6in cobe¡tula.
e) si a cualquier vencll¡lento de la cuoca, tro fuese a¡orado
su Lq)o¡te, la cobe¡tura alel rlesgo quealará áuronáticanenre
suspendida desde 1as velnlicuatro (24) horas det dla de e6e
venciñieñro y la ¡r6ra se pÍoducirá .oor e1 só1o wencii¡ienEo
del. p1azo. la que opera!á de pleno lerecho sin necesidad de
protesto o interpeLaciór judicial o exrrajudicial. ta cober-
turá BEpendida pod!á lehabiLirar€e nedrante ¿1 pago dé ta -
priñá adeudada, quealando a favo! de Iá cor¡Eañ1a ase$rladora,
y en carácter de pemlidad para e1 .qsegurado, e] importe de
l.a prisa corlea!,ondlénre a1 pe¡1odo rransculrido Bin cober,

La rehabiliLación de 1a pólíza eslará sujéra a ]a aceplació.
de ]a compañta y sólo una vez que 1r conpañfa náElfiesre su
conformidad, y de8de 1aB doce (12) ,to¡aE det dla siguieDre
a aquel eD el qué é1 AÉegu¡ador !éci.ba €L pago de1 i¡npolre

t) LÉs corpañfaÉ de segnrroE podrán nplica! un incerés del
{1i) u¡ro po¡ clenlo mensual sobre s¡1dos de 1ás primas
tlacclonadas. EI lnrerás r.o!á1 que Puede percibir La compa-
ñfa po¡ eI flacclonañieDto de la priha se calcula mulEiplt,

g) Los se9!ro6 cuyas prlmas no hayan sido cancelados rocat-
nence a 1os (270) doscientos gerenla dfas d€ Ia fecha en que
coñience a correr el .iesqo, caduca!án auromáricáñente desde
1as (24) welnticuatro horas del dfa de ese vencimienro, p¡o,
duciéndoEe Ia ftora de pleno derecho, y en ni.Dsún caso y bajo
¡ingún concepto podráD se! ¡ehabiliradas 1a6 póIlzas respec-
to de las cuales se opele dich¿ caducidad. E] Asegurado de-
berá abonar el ieporte del prer¡io correspondienre át liesgo
colrido, catculado de acuerdo a las Ealifas a corro ptazo.
h) Producida ta suEpención r caducidad del conElaro, el Ase
gurador pod!á gestionar el :obro judlciat de Ia plima p!o-
po¡cional¡nente a1 tieflpo corrido cubiérro el iÍrpo¡ae, inre-
reses y ga6EoE de justicia. La gesrj.ón de cobro judici¿t o
extrajudicial de1 saldo aderdaio no modiitcará la suspensión
de la cobeltura o caducidal de 1a pólizá esripulada prece-

i) Las disposiciones de la preseÑe cIáusuta 6on rambién a-
plicables a tos prenios adicionales por endosos o suplemen-
los de 1a Éliza. El pago ¡o pcdrá exceder el plazo esrable,
cido en eL origiÉ1 de la .óIiza. En los caso6 de emislón de
proviBorios, ¡os Eéñinos Ee conpulan desde ta fecha de ini,
ciacióa de 1a wigencia de la p(liza, y en ning1¡n caso pa¡a -
pago de1 prenio Aeberá exceder tos (2ro) doscienEos sereñr.
dfa6.
Del réginen de Cobreza de ?rer¡ios, quedan excepruados tos -
siguientes casos:
a) seguros que cubren riesEo8 correspondientes a organismos
nacionaleE, nuicipales y emplesas de] Esrado.
b) seguros cuyos preñios deber pagarse confome 10 di6pon-
gan disposiciones e6péclf i:ás.
c) seguros por peliodos qu: Do excedan de (90) novenrá dfas.

CONDICIOÑ'J P¡.RTI CUI.ARES
RESPONSABILIDA] CI1, IL COMPRENSIVA

MAPFRI PARiqGUAy Cía. de Seguros S.A., en adelante ,ta Compa
ñfa,, de acuerdo con 1as condiciones palticurares Específi-
cas y Generales conuDes de r:sra Pó]iza, sulroga ,a1 Asegura
do, en las iddemnizaciones qüé civilmenre esré obligado a
pagar e¡¡ concepto de repa¡acióE de daños y perjuicios mare-
tlales, Iesiones corporales o muerre, causados a telceroE,
gue sean co¡secuencia de Ia Responsabitiatad clvil exrracon
Elactual en que incurra po! e1 eielciclo de su ácrividad de

(1!icia1 más una cuoca)
l
6

10
15

27
2A

tallada en estas cordicior¡¡:s

BUC/C.t.
RUC 80013251-3

SEGURO DE ñESPONS]\BILIDAD I],:VIL
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BUC/C.t.
RUC 80013251-3

ASEGUBADO
YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD SA

póliza a¡!e!ior, emitida por 1a misma co{panta) , que durante
el perlodo anual precedente aL plincipio de wigencia de esta
pótiza, no recibió reclañaciól o deoada atgua_

cLÁUsuLA 1 - Rie6go Cubierro
cr"{ssulA s - cargaE EspecialeB

Ee acueldo con 1as Co¡rdiciones c€neraleB conunes, láE
condi.ione8 Palticulares Conünes y tas p¡esenreE
condi.io¡les Palriculares Especffica§ y no obstanré Io que
dispone la C1áuBuIa 3 de las condiciones particulares

el Aeegurador se ob1iga a indenhirar por el
regurado, en cuanlo deba a un lerce¡o como conBecuencia de

la Responsabilidad Clvil extraconrractual en que iñcurra por
e] ejerclcio de su acrividad deralladá en las Condtciones
pa¡riculales, en el rérrirorio de la Rep'j.btica,
desa!¡olladas dentro o fuera del/los loca]/eE
éspecificádo/s, para Io cuat cuen¡¿ coÍ Ia canridad de
dependienres que Ee enumeran en 1as menclonadas condiciones.

Es ca¡ga especial de1 Aaegurado, cunptir con las
dispo6lciones y ¡eglamentos vigeares.

SEGI'RO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

CONDICIO§'S PARTIqg!,ARE§ COMUNES

R¡ESGO CI'BIER1O

CI.AUST'I,4 1:
crÁusul,A 2 - Riesgo6 Excluidos El Asegurador Ee ob1j.ga a indemizar por et A6egu¡ádo,

cuaDtso esie l.1e$re a deber a un relcero en razón de 1á
responsabiliatad civil que surja de ácuetdo a1 código civi1,
en que incurra exclusivamenre como consecuencia de los
he.hos o cilcunstancias previsros en 1as condicj.ones
Particulale6 §gpeclficas de eBEa pó1iza, acaecidos en eI
plazo corver:alo (A¡!. 16a4 C.C.)
El Asegurador aaumé esla obllgación ú¡icar¡eEre en fawor del
Asegurado y haBta las Buñas náxi¡nas eÉrahlecidas en 1as
coDdiciones Particulale6.
El segu.o de re8ponsaliLldad por et ejercicio de uña
lndustrla o comerclo, éonprende 1a reEponsabilidad de 1as
perEonaE co. funciones de ali¡ección (A¡!. 164s c.c.)
cuando el slnle8t¡o eB parclal, y el conrraro no 6e ha
rescindiaLo, e] A6egurado. 6ó10 responderá en el fuEüro por
e1 re$denle de la BUM aseguradá (Arr. 1594 c.c.).
si exisre p1ulalidád de damnificados, 1a irtdemizaclón
debida po! el A€egurádo. se distribuirá a proEaEa. Cuando
§é pronuevaD dos o más ácciones, se acumula.án los diversos
procesos para ae! re6uelroa por e1 juez que entendió en el
pi:imero. (Att. 16 5l c.c.l.
El preseñEe seguro rigé excluBiwanence denrro de1 aerlicorio
de ¿a República de1 Paraguay. ño quedan co¡prendidos los
derechos que se hagán wá1er contra e1 Asegurado baÉados en
1a reEponsabitidad civil por siniesrros ocurridos en e1
extra¡jero, o anEe Tribunal.es exrranjeios, o que se rijan
por disposicione€ Iegales extranjéras.
Las Nllaa quedan excl.utdaE en todos 1os casos det presenEe

A los efeclos de este Eegulo no Ee considerarár relceros:
a),EI cónyuge y los pá!ien!e6 del Aáegurado hasra €I rercer
grado de consanguinl¿lad o aiinidad; y
b).Las personaa en lelación de dependencia 1á¡oral con et
Asegurado en tdlo el evenlo Ee produzca en opolLunidad o
cor úotivo del trabajo.

Áde6ás de 106 riesgo€ excluidos e¡ 1a cláusuta 3 d€ La§
condiciones Palticulares comunes. con la excepción de 1os
rénciorados en ]a c1áusu1a 1de esras condlciones
paltrcul.ares Aapecf f ica6, quedan exctuidas 1as
.eBpongabilj.dadcs como consecueEcia de darlo6 pEoducldo6 po!:

a)Los vend€doreÉ ambulantés y/o wiajanreg nienlras reallcen
Elabalos fuera de1 local o locales especificaatos er¡ las
Condiciones Particulare§.
b)HechoE p!ivadog.
c)calteles y/ó lerreros y/o objeros aflneÉ.
d)Los daños que podrla produci! el uso de la o las
in8Ealacione§ llja8 desl.g¡adaÉ a producj.r, lranÉpollar o
utiliza!./apor y/o agilla caliente ya sea con un fir¡

,--{¡dustrial, de Bérviclo o cortorr o de acei.re callénle para
lefacción de procesos, incluialas las fuenres generadoras

oe calor y siscema8 ale vá1vu1a6 y colec¿o¡es haBta la
conexión de los ñis¡ioa con el siEterB de distribución y
crrculacrón de lfquidos y tluidos.
e)Daños que se produjesen por e] uÉo de annas d€ fuego.
f rTlanaPorte de blenea.
g)cá]:ga y descarga dé bieDes fuera del 1ocá] asegurado.
hicuarda y/o depóBito de vehfalos.
i) Demoliciones, Excáwacio¡es, consrnsci6n de édlf icloB.
rnsralacloneB y noncaje cotr rcrivo de La conÉtrucción,
refacción de ediflcios.

cLÁUsuLA 3 In6pecciones y MedidaE de seguridaat

E1 aBegurador e] derecbo de ¡acer inEpec.lo¡a! e1
loca1 o los localea en cualquier trEnento, i.ndlcando al
asegurado evencualéB redidas de seguridad bajo pena dé
caducidad de 1os derechós a 1a i¡deninlzaclón.

cANcErAcróñ auroMÁTrc¡
CLiUSUT,A 4 - Declaracio¡es Referenres a axpelj.enc1a
sitr¡est!a1 Anrerior

E1 p¡esenre ségulo se emlte en wirtud de la declaraclón de1
Asegurado (siempré que no se traEe de una renovación de orrá

CI,AUSUT,A 2.:
La coberturá previsla en esta pó1iza fenece cuaEdo:
a) E1 Asegurado ae ha1la en ñola por más de üeir¡ra (30)
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ASEGURAOO
YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD SA

dfa6 en eI pago de 1a pric única c de las cuotas pactaalás
eD Las Condicionea Particulales de ta pó]iza. No obstante,
Ia coberlura queda suspendida después de doB dta6 de
hallaire en rora.
b) La indetmizaci6n o suma de iDdernizaciones pagádaB
alcance la Euna asegnrrada.

pertnlcirle tas indagaciores necesari.as a tal fin.
E1 Asegurado no puede reccnocex 6u responsabilidad ni
celeblar lran8acción sj.n ánueDcia del ¡segurador, salvo en
el procedisiento judicial, el réconociniento de Los hechos
(Art. 1650 C.C_ )

Cuando e1 conlra¿o no se dejare fe¡ecer, el asegurador só]o
re.¡)onderá en e1 fuluro po! e] remanenEe de Ia Euña
a€egurada. aalwo ae repoiga 1a suna siniestrada mediante eI
realusre de la plima segxln 1a tarifa ap1lca-b1e en ese

E1 Asegurado pierdé é1 derecho a ee! indeñnizado 6i dela de
cuntplir 1as carga6 previstas e¡¡ el Altfculo 1589 del c.c., o
exasera fraudulentamenre los d¡ño6 o enplea pluebas fá1sa6
paia acréditar ]oÉ danos (A!!. 1590 c.c.)

craust LA 3.:
E1 ¡ae$rador no cubre, salvo pacto én contrarlo. 1a
resp6rcab11idad del Asegurado, e¡1 cuantso sea causaala por o

DE¡¡I'NCIA DEI, SIÑiESTRO

cr¿os¡rlÁ 4.:

a) obltgaclones contractuales.
b)¡,á terencia, u€o o na¡ejo de vehlcuLos aéreo6, Eerresrres
o acuállcos, de cualquier naEraleza, salvo 106 boEes a reeo
y laa biciclelaE y 6imi1a.es no accioÉdos a fuerza ñoEriz.
c)'¡ran6ñi.6ión de enfemedades.
d)Dr¡oa a coaaa ajeEas que se encue¡r¡¡er¡ e¡ poder del
Aaegurado o mleñbro6 de su familia, por cualquier lftulo.
e)Ef.cloE de teq)e!a!u!a, úapores, hunedad, inf tltraciones,
lnun¿lacioncg deBag es, rotura de cañe!1as, huno ü ho111n,
po1vo, hongoE, Elepldaciones de náquinas, ruidos, o1o¡eÉ y
lumlnoB ldad.
f)Sumlnléiro de producros o alimentcs.
g)Daño8 causados a lnmuebléE vecinos por excavacloneE o por
un i nuéb]e del Asequrado.
h)Eacápe de gas. lncerdlo o explosión o descargag
eléctrtcáa, 6alvo que ocurra ea la vivien¿Ia pelnEneniemenle
o leílt)olaria del Aregurado.
i)A¡1eale8. o por la tr&Enisión de sus enfermeal,aales .

J )A8cen8ore6 o rErEacalgas.
l.) !¡anEmutaclones nucfeares.
I) ¡¡echos de guerla civtl o inEeñaci.cma1 o morfn o EunulEo
popular.
n) ¡l€chos de guerrilla, terroliseo, rebeLión, sed1clón.
huelga o Lock-out.
n)SlnleBtrog a la8 personas a quté¡:s e1 Asegurado haya
co¡f1ado un lrabajo o 1a ejecución l€ obraÉ, o al personaL
(obreroB, erple¿dos, contratisras, :rc-) a1 serviclo de
dlchas persona€.

RlESGOS EXCLUIDOS

E1 A8egrurado e6tá obligádo a coeu¡i:ar sin deñora a 1a6
Autoridade€ compelentes e1 acaecini:oto, cuando asf
corresponda pof su ¡aturaleza.
Al AÉéguraalo alebe conuicar a1 A6e9Eado. e1 hecho de] que
nace su eventual respongabilidad er e1 rémino de (3) tres
dlas ale producido, Ei es co¡ocido prr é1, o deEde ]a
reclaúaclón del tercero, si antes D,) lc conocfa.
Tarüién e6tá obl.igado á suniDisrrar a1 Asegu¡ador, a su
pedido, 1a infomáción .eceEaria pa.a wérificar eL
sini.es¿ro, o ]a exte¡sj.ón de la prestación a 6u ca¡go, y a

DEFENSA EN JUICIO CIVIL

ctAosulÁ 5.:
si e1 hecho diera 1u9ár a jurcio civil conEra el Aségurado,
éste débe dar aviao tehacieote de la deea¡da a1 A6egürador á
nás Eardar el dfa aigüiente hábil de notificado. y renirir
sinultáneamenEe a] Aseguradcr, 1a cédula, copias y demáB
documenlos objetoÉ de 1á norif:cación.
E] Aseguiador podrá asumi¡ Ia defensa en el juicio,
desisr¡&do eI o tos profesicnales que represenreñ y
paErocinen al Asegurado, en cuyo cáso ésre queda obligado a
orolgar poder y a suñiniarlar rottos los anEécedenEes y
eleEe¡¡to6 de pneba de qu€ diEponga, y a cumplir coñ 1oB
acaos proceÉalés que ]a€ leye8 pongar persoralmenEe á su

si e1 Asegulador nó declinara la defensa, medianre awiÉo
fel¡aciente dentro de (2) dos dfas hábiles de recibida 1a
inforÉciór y documeniaclótr que debe suminiErralle e1
A6egulado, se entenderá que ]a ha asunido.
cua¡do 1a denanda o deñandas excedan 1a6 sums asegurádas,
el Asegur¿do puede a 6u ca¡go, parrl.ipar Lanbién en 1a
defeDsa, con é1 profeEional que designe al. efeclo.
Él Aaegu.ador podrá €n cualquier rieftpo declinar ed e1
juicio 1a defénEa de1 &€g'rradc,.
si et asegurado! no Eotrara Ia defénBa en er juiclo o ta s
decliÉ¡a, e1 Asegurádo debe a-.umj.r]a y Euninisr.arte a
aquéI, a sü requerimj.enro, IaB infor[acioneG lefererres a
las actu¿cioneÉ producrd¿s .:n rI luicio.
El iücumpln¡iento de esta6 ¡árcas hacen caducar los de¡echos
de1 Asegn¡rado, quedando en conE.ecuencia e1 Asequrador
liberado de reaponsábil1dal.
En caso de que el A6égurad) asLma su défensa en julcio sin
darle noticia oporlu¡¡a a1 \seguador para que é6re asuma,
Los lrororarios de los }eElados de aquél queda!án a 6u
exclu8ivo cargo, y si la ñisoa intluye eñ ]a extensi6n de Ia
obligació. asuni.da por e1 -{segulador, caducarán los derechoB
de1 Asegulado y eI A6egurado! c-uedará llbre de
responsabi lidad.
E caso de que é1 AEegurad) no a€u$iese su detensa ni
confiara la mj.sma al Asegur¡do¡ en eI plazo arliba indicado,
incur¡iendo eD rebeldfa, c¿ducarán sus derechos, y el
Aseguraalor quedará libre de toda respoÉabilidad
si 6e dispusiéran nedi.das pJecaurorias sobre blenes de1
Asegurado, é6te no podrá exrgj.¡ que e1 Aeegulador 1as

GASTOS, COSTAS E I¡¡TERESES
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CI.AUSUIA 6. :

E1 Aaegurador rofra a su cárgoi cooo ú¡ico accéEolio de su
obligación a que se refiere la cláusula I de esta6
co¡diclones particuláres Co$une8, e] pago de las costag
ludiciales en causa civi1. lncIuldos 1os i¡rrereBes y 10§
gasros exrrajudiciales en que incurra paia oponerse á 1a
p¡eEensión del cercero (Arr. ¡645 C.C.), aúr! cuedo se
superen las suña6 aBegurada6, gualdando 1a ploporción que
co¡¡esponda si e] asegurado debe eopolrar una parte de1 daño
(Arr. 1646 c- c. )

si exi8Een várias sulnag áBeguladas, la proporción se---.Dticaiá a cada una de ellas, en 1á oedida correspondienre .

rando el Asegurado! déc1tne 1á défer¡sa del.
lulcio, dejando al ,\Eegurado la dilección exctusiva de 1a
.ausa, se ]ibera!á de Loa 9a6toÉ y cosiaB que se deveñgueD a
parti¡ del monenco que depoBl¿e lá Eurla asegulada o ]a Euñá
denardada, La que fuera náB lo€ gaElos y coslas
-va devengados, en 1a proporción que 1e colreaponda (Arrs.
1645 y 1646 C,C.),

La asunción por eI Asegurador de 1a defensa en el jurcio
civil o clininál, i¡q,lica la acepración de su
respo¡¡sabilidad frenre al ¡segurado, satwo que
posterioment.e el Asegu.ador romara conocimienro dé hechos
eximenles de su responsabilldad, en cuyo caso deberá
declinarla denElo de ]06 {5) cinco dias hábiles de su

¡iXCIJUSION DE I'AS PIS¡AS

La indeúizacióE debida por el Agegurador ¡o incluye lás
penas aplicadas por autoridad iudicial o adminisErartva
(¡rr. 1647 c.c. ) -

CIJMPI.I¡IIIENTO DE LA SE¡f¡ENCIA REMNOCIMIE¡{!! DE
RESPONSABILIDAD A'AT¡SACCiON
CI,AUSUI,A ?, :

El asegurado! cunplirá 1a declgión ludiclar en la parre a 6u
cargó, en 1os plazos procesales.
El Aseguraato r¡o puede réconocer su respon8abilidad ni
celeblar Eransacción sin euencia de1 As.quraalor. cuando
es!ós acEos 6e celebien con 1! int.rv.nclón dé1 Ascgurador,
ésEe enlregará los fondoa gue correspondan Éegún el
.o¡lrato¡ en tienID útil para eI culr¡plimlenro dtligenle de
1as obligaciones asuñidag.

COB¿P.TURAS CONTiATADAS SUMA ASEGURADA

LESIONES Y/O MI'ERTE
DAiios MATERTALES

PRIMA ¡.IINIMA RI'SGO G§

10 0, 000, 000
2 0, 00 0, 000

o

iR¿],'Qir: C I AS

COBERTOPAS

E1 asegurado! no 6e Ilbera cuando el. AEegn¡rado, eñ eI
procedinienco judiciaf, leconozca hechoa de los gue derive
su responsabilidad (A¡1. 1650 C.C.).

LESIONES Y/O ¡TU-ER?E

DAños MATERTAIES
10* s/stN G6
lOt S/SIN GÉ

600,000
600,000

0

o

ASEGBRAIO: aRENDASOE SERVICIO DE SEGURIDAD S.A
DIRECCION: Avda. Sane1tirc Sac.amento 1240. A6unción py.
RUC ñ": 90013251-3
SECCION: RaSPON§ABILIDAD CMI CO¡{PRENSM
EXIR ACOt¡¡RAC"rllAt .

ENDOSADA A PAVOR

DE: Uriversidad Nacional de villarrica del Espllitu (UWESI ,

Rlo Apa erEre Pa,i A¡asagasti y Tape Pyta.
vIGt'¡C¡A: Ur año, deÉde fecha a corfinBr.
SUI4A ASEGURADA: cS. 120.000.000.
CoBERTURA: Respoasabilidad clvil general que culra é1 pago

indeirmizaci6n pecelaria que resulre ciwilmenre

amparando a su6 dependientes por razón de accidenreg
corporales y/o alaños MEeriates causados a rerceros dura¡re
el
déBenpeño nomat de sus actiwldade6, incLuye¡do 1oÁ

de Eerceros que ingresen con a¡¡torlzaclóD de las enridadeg

cubra lodo Eipo de re6ponÉabilldad deri.vada d€ 1as

propias que lealice 1a enpreEá de wigila¡cia.
Hasta cs. 20.000.000 para daños naleliales ocasionados a

si el siDie§tro diera lugar a un procego correccional o
.¡in1nal, el Asegurado deberá da! awiso j.nmediato al
Asegurador y designar, a su coÉEá, e] profeslonal que 10
detieDda, e infolttlarle LaB acEuacioneB proalucl¿la6 en e1
juicio y las senlenciaE gue se dlcraran, 6in pérjuiclo de
admirir que el Asegurador partictp€ en 1a délensa, o Ia
asuma, cuando asl 10 decÍdiera.

E1 pago de la6 costas será por cu.nra dé1 Asegulador cuando
ésEe asufta la defeDsa (Arr. 1645 C.C.).

si só1o palticipala en ella, laE costás á Éu cargo se
limiEa.án a ]oE honorarioE ¿te1 profesioDaL que huliera
designado a eÉe eiecto.
st se dispusleren m€didas precaulorias sobre bleEe6 de]
A6esurado o Be Ie exigiele fianzas, ésle no podEá sollcllar
de1 asegurado! gue la sugEltuyá o afiancé.

EFECTOS DE I¿ DEFENSA EN JUICIO

.L;USULA 9

CI,AUSUT-A 10. :
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sa6ta Gs- 100.000.000 leslon€É ffalcaa y/o nuerre

rsr¡bliRitado hasta Ga. 50.000.000 para lesiones llsic¿s y/o
Nerle ocaslonadoE á ur¡á sola perscna.
PnAñOUICIA: 10¡ aobre todo y cada ElniéBrro.
COATO DEr, SEGURo: G§. 6.000.000. ( ir¡clüye IvA)
EXCIJUSIoNE§: 1. Terrorigho, bechoE de guer.ill.a, teEoriBmo,
rebe1i6n, Bédici6n,
huelga o lock-out, co¡rnoción clvj.], hecho6 de guerra. guerra
ciwil
o i.nternaclonal o sotfn o lumulro popu-ar.
2. Culpa g¡ave e lnexcuEable ale la vfeti.na, dolo y acEo§
nal.i¡!er.ionados.
3. Tran6ni6ión de §nfeÍnedadeE.
4- Dalos gué Ee produje8en por eI u6o de árMs de fuego.
5. P¡oduclos generalmenre nanipulados. Daños a 1á§
melcaderfaa earipuladas / álnaééDadas.
6. Contaminaciór dolo8a y/o mallciosa de productos causada

eI AÉegulado, su6 depefldlentes y/o terceras pergonaá.
7. Cortaninaci.ón no accidental cuyo6 efectoE se ma¡iliesLen
tanr:o gradualoenle como BúSitanenre
Awda. Mcal. L6pez 930 e€q. cral.. Aquino Asur¡ción, Paraquay
T (595 2L) 2\7 6C00 F (595 21) 2t? 6107
B¿cotrlapfre. cor¡.py
8. Blenes bajo culdado, custodia y control del Aségurado.
Coberlura de.Iaños a bl.néB objeto dé plotección en e!¡p.esas
de vlgilancla y seguriatad.
9. 4..c. contratlsEaa y/o su¡cortratislaa, R.C. ÍranBpolres:
t.raspolte de pasaje.os, tlansporre de n€¡caderlas

iDflaniableÉ y tóxlcas, daños a ruraE y puenles, denoráE y/o
cdcelacj.ón de vlajes, s.esponoabilidaat Civi.1 Empléador/
¡ccld€lteÉ de Tra.bájo, Responaa.bilidad ciwil CorrracEual
excedenEe de 1a ]egaI, Reaponaabilialád ciwil Cruzada (se

alaño6 consecuenclales y daño6 a 1os bienes pertenecientes a1
Aaegurado Plincipal), ReEporsabil,idad Civil plofesioDal. de

tlpo; Rés!,onsabllidád Ciril er caso de infidelialad y rlesgos
fira¡tcteroE. Responsabll.j.dad Civil deliwada aLe ]a cuslodia,

y/o dépósiro de vehfculos (Estacionamierto), R. C. dellvada

la creacj.ón de softsare. Re6ponsábilldaal Civll de D&O,
Reapouaábj.Il¿Iad Medioarbienrá1; Riesgos de indemización
obrera, asbestosis y erfe!¡|edade8 prof esiorales.
10. EftpreBas de audiEorla
11. Carteles y/o 1etre.o6 y/o objelos alineB. AsceDsores o

12. Anisales, o por 1a tranánisj.ón le 6us enfermedadeE.
13. SumlnlsEro de proatuclos I allñenlos, Reriro de

Sarantla de producto6. Inelicacia :n eI cumpllmienlo de ta§
frúclonéÉ, cualidadeg de1 producro.
14. rrairsporte de bienes.
15, Carga y deBcarga de blenes fuerr del locaI asegurado.
16. Daños a bienea tralsportado€ y ,nedio de rranÁporle.
17. Daños o példlda de dinero, doc.ftencos, va1ore6, Joyas y

18. ,.os denoñitráalos daño6 pállirnoniales puros o pérdida6

26, Enp!ésas dedicadaE a ]a produccj.6E y suñinistro dé agua,
gas y étectricidad. a8l como e¡lPresas p.úb11ca6.
27. aalla / variaci6r en e] 6umínistro de energtá eléclrica,
gas,
agua y/o cable de w, etc.
28. Reclamaciones deriwadae del incumpllmienro torat o

por nora de 1a obliga:i6n princip¿1 de convenios y

29. Daños causados po! afeceacioneg dé siste¡nas de cómpuro /
lrarsoiaión de vilus.
30. Cualguier violación de derechos de prtvacidad.
11. Daños de la natulaIeza.
Avda. ¡,lcaI. López 930 eaq. cra1. Aqulno Asución, pa!á91¡áy
T (595 21) 2a1 6000 F 1595 21) 217 6107
EacotÉpf!e. col¡.py
32. Iós vendedoles amb\¡lanres y/o vlajántes mienrras

trabajos fuela del leal o locales eEpecificádos en La6

ll. Hecho6 privados.
34. Daño6 a cor¡ducciones subterráneas.
35. IóB daños q¡¡e podriá r,¡oducir el u6o de ta o las

fijas designadaé a producir, tr §porrar o uEilizar vapo!

calieDre ya tin iddustrial, dé seruicio o confolr

acej.te calie¡te para cá1efácción de procesos, inctuidas las

generadoras de calor y sisre@6 de wála,r¡tas y colecro¡e§

1a conexión de 1os mismos cor. e1 si.stéñá de disrribu.ión v
ci¡culación de 1íquidos y f1uido6.
36. EfecEoE de teNperarur¿, vapores, hunedad,
infillracioDes,
inundaciones deÉag es, roEurá de cañertaÉ, huño u hol]ín,

hongos. trepidaciones ale náquina§, ruidoB, oloree y

17 . Escape de 9a6, incendio o explosión o de6carga6

salwo que ocurra en la viviendá peña.enteménte o cemporaria

38. Dénoliclones B<cawac:ones, consrrucclón de edificios,

fi.nancieras que no de.iven de un aláño corporal o rBEeriat

1.9. Daño mo¡al ain alaño f:Eico, a¡gusriá ñental. Acoso

abuso deshoneBto y todo tipo de discrininación. Difamación,
calumia, declaracloreE con ca¡ácter ofenÉivo. violación de
derecbos de publicaci6n de Eerceros.
20. Piraterfa y aprobación de rlEulos o lemaE ajenos.
21. secuestsros y desapalici6n de pelsonas.
22. uala Praxi6, §IDA, hepaEit:s, baDcos de sangle.
23. campoE ElectronagDét i co s .
24. Daños genéticos / daños ecológj.cos. concaninacj.ón y/
polución / daños a1 medío ambienEe y/o ecosisrema_
TransmuEaciones ¡ucleareE.
25. Multas y daños pu¡ilivo8 e:eRptares.
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insialaciones y nonaaje con motlvo de la construcclón

de edificios.
ls- siniesElo6 a Las per8onas a quienea e1 AEegurado haya
contiado un rrábajo o la ejecuclón de obrás, o a1 persoEal
(obre¡os, entpleadog, conEratistas, etc.) aI seryicio de

40 - r-a Eenencj.a, uao o mánejo de vehlculos aéreos,

acuáElcos, de cualquler naiuraleza, salvo los boles a reno y

icicletas y gimilares no accionados a fuerza morrlz.
41. Daños a cosas ajenaB que Ee encuenlren en poder del
Asegu¡ado o miéñbroB ale su fañi1ia, por cuálquier lfrulo.
42. La navegación tnárflina y 1oa lteggos portuarios.
43. La extracción de coÍüuatibles sólidos (Éá1vo á cielo

]íquido8 y/o gáseosoB. Ios riesgos de mina en generat. ,Ja6
compañías perrolfferaBr rieEgoa de pérforación. exlracci6n,
ref j.namienEo, almacenañienro, diEtrj.bución y rranspolte.
a4. tas fáblicas de exploaivos y pellrechos de guerra.

de 1a fablicación propianente dlchá, traBporre y
almacenamienEo
4s. La excracción. eI alnacenarl.nto y La dlgErlbución de
co!üusEib]es lfquidos ylo 9aB6osos, la labrlcáctón.
almacenarniento y ]a diBtribución de productos §611dos,

sa6eoso6 de natural.eza irflao¡ble o exp1o61va, sea de

plincipal o no.
46- Riesgos relaciona¿Ios lrabaJos aubmarj.nos o

riesgos de minerfa.
4?- Fabricación y alúacer¡ániento dé nateria€ o susaanciaÉ

-nf]ámables, tóxi.cas o colro¡1vaa.
- Aniato, Látex, pftalatoa. cianuro, agroqufnicos.

insecticidas, herbi.cidás y fertllizante6. Aabéstos, Urea de
Fo¡r¡aldehÍdo, PCB,s, PCNB's, Arkaret, plonó, hidrocarburos
clorinados, Eabaco, d1oxina6, dineEil, j.sociana¿oÉ.
49, La lesponsabilidad crvl} de producEo3 alerirada de la
fábricación de producEos qufnicos, larnacéuricos y de
Avda. Mcal. López 910 esq. Gral. Aqülno Asu¡ción, Paraguay
T (s9s 2r) 2L1 6000 F (59s 21) 21? 6107
§ic¡-emap¡re. com. py
cosnéricoa; la resporuabj.lldad clvil de productos, de

y bebidas (sear¡ ésEas úItiñas alcohólicas o no). producEos
alime¡¿icios de ¡odaE claseai Ia lesponsabilidad ctvil de

dé aviooes y acceEorioe pára loa misÍros; la leBponBabilidad

de ploducto8 de naterlaleE pala Ia conErrr¡cción; la
!ésponsabilidad clvll producloB de piezas para la navegacióñ

trarsporte telroviario.
s0. rÁ responsa¡ilidád clvll de produclo6 - posr trabalos o
paEronal contlalada aisl,adamcnrc sln Buscrtblr 1a deronlnada
responsabilidád clv11 de predios, tabores y opcración.
VAI,IDEZ DE

LA OFBRTA: s días a conrar desdé Ia fecha de preEenración de

sienp.e y cuando no se produzca duranre et ci.rado ptazo un
deterioro de la Eiriescralitlad; rranscuuido este lapso sin

hayan producido rlowealades, ||APFRE pARAcUAy crA. DE
SEcIrRos s.A. no estará obligada a sosleue! los Eénrinos y
condiciones establecidoÉ, po! lo gue apreciarenos que no6

llegar, de nanera explicita, cualquier pedialo de plorroga

pudie!á. necesita!.

E] modelo de Poliza cor rodos sus cor¿ponenres, inscriro en
eI Regi§lro Publico de Modelos de Polizas se encuenrla en el
siEio web de 1a compañia: {¡1r.n¡apfre.com.py

Asu¡cion, 20 de Setier¡rre de 2024

Orector T*ni6 de MaptB Pa¿guay ' APODEAAOo

MAPFRE PARAGUAY S.A.
La prese¡le Bil¡2a coñstá da 7 Hoja(s)


